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ADMÍNÍSTRACION ECONOMICA
! de las Baleares.

La Dirección general de Contribucio
nes en órden de 13 del actual dice lo 
lo que copio:

«Ei Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha trasladado á esta Dirección general, 

| con fecha 28 de mayo próximo anterior, 
i la Real órden que sigue:

limo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guer
ra ha comunicado A este Ministerio con 
fecha a del actual la Real órden si
guiente:

Excmo. Sr/ Con esta fecha digo al 
director general de Administración mili
tar lo que sigue:

| He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) de 
j la comunicación que V. E. dirigió á es- 
Ue Ministerio en 21 de abril último, 

_ ; acompañando la instancia que han pro-
I movido á ose Centro los representantes 
; de varios Ayuntamientos do la provincia 
i de Vizcaya, solicitando se amplié el pla- 
r zo de cuarenta y cinco días que fija la 
; ley para presentar á liquidación y abo- 
i no ios recibos de suministros hechos por

se el consiguiente entorpecimiento en el 
ajuste definitivo de este servicio, ha te
nido á bien resolver que el plazo fijado 
de cuarenta y cinco dias para que los 
pueblos presenten á liquidación y abo
no ios recibos de suministros practica - i 
dos á fuerzas del ejército y Guardia ci-1
vil, se entieode ampliado hasla noventa

Núrn. 13.
AY UNTA MIENTO DE ARTA.

Teniendo que proceder la Junta 
municipal de este pueblo á la for 
macion del reparto para cubrir ei 
déficit del presupuesto municipal y

dias, según preceptúa la Real Instruc- provincial correspondiente al ejercí- 
cion de 16 de setiembre de 1848, que j cío de 1876 á 77, quedan distribui-
en esta parte se restablece en su fuerza 1 dos á domicilio los estados de utili- 
y vigor. ; dades á quo se refiere el art. 32 del
’ De Pceal órden lo traslado á V. E. pa- ¡ reglamento de 20 de abril de 1870, 
ra su conocimiento. De la de S. M. lo j y se invita á todos los contribuyen- 
traslado á \ . I. para su inteligencia y ¡ tes, asi vecinos corno forasteros que 
efectos correspondientes.» i no hubiesen recibido el referido es-

Y la Dirección lo traslada á V. S. pa- tado, se sirvan recogerlo de la secre-
ra los mismos fines, con encargo de que 
disponga la publicación inmediata de la 
preinserta Real orden en el Boletín ofi
cial de la provincia, para que llegue á 
noticia de los pueblos, sirviéndose acu
sar el recibo de la presente.»

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial de h provincia para que llegue á co
nocimiento de ios Ayuntamientos.

Palma 27 de junio de ¡876.—El jefe 
económico.—P. S., José Casalduero.

taria de este Ayuntamiento y llenar 
los huecos del m;s no, devolviéndolo 
á dicha secretaria dentro el plazo de 
8 di as á con tar desde esto no unció, con 
la inteligencia de que de no hacerlo 

i no tendrá derecho á reclamación al- 
1 guna por la cuota que se les impon

ga, según el art. 33 del citado re - 
gla monto.

Aria 30 de junio de 1876.—El al
calde, Lorenzo Nicoiau.—Sebastian 

í Sancho, secretario.
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J aquellas Corporaciones al ejército en los 
> pasados meses, puesto que les es de tc- 
! do punió imposible dentro del término ;
| indicado ultimar las operaciones nece- . <
: sartas para entregar los comprobantes en . al 3 del mismo se abre a reusta 

la forma prevenida y con todos los re- de .clases pasivas en la misma
i quisitos al efecto, en cuya vista solici- i 1"'- « 3 Prevenido en las anteño- 1 
uV. E. ásn vez que se acceda á tal res llamando la alencton alasautondades ¡ 
pretensión ampliando el plazo á noven- respectivas la observacron de sús regia , 
a días para evitar de esto modo los per- Y | «“"IP1*™'6”1® la d- “to S

i oicios que en caso contrario se causa- » d» 185a. Pa ma 29. do jumo de 
K no solo & los pueblos recurrentes, : ÍS/b. -Jose Casalduero i

í si que también á otros muchos que se i 
; hallan en el mismo caso y han formula- í
i do análoga petición; enterado S. M. te-
■ niendo en cuenta las razones que acor.- 
i seja h resolución adoptada en 28 de 
\ enero de 1870, por la que á propuesta 
í de ese Centro directivo se redujo á cua- 
i renta v cinco dias el plazo de noventa
que para la presentación de estos sumí

Núm. 11.
Clases Pasivas.—- Desde el día 3 deja

Núm. 12, 
AYLNTAYIENTO DE LA CIUDAD j

Núm. 14.
-ii Francisco Jacier Patino Moreno, 
abogado de ios Rustres Colegios de 
las Audiencias territoriales deMadria 
y Granada, secretario honorario de 
S. M., caballero de la Real y distin
guida órden española de Carlos III, 
de la ínclita y militar de San'Juan de 
Jerusalen y Juez de primera instancia 
del distrito de la Lonja de la ciudad 
de Palma. .

En virtud del presente edicto
cita, llama y emplaza, á todos los 

i que se crean con derecho á la he- 
_ i reacia que dejó el finado D. Juan

la calle lateral al paseo de la Rambla de ¡ Antonio Morey y Sacares, esposo 
"" ' i que filé de D.a Ana Arias y Estrados.

DE FALLÍA.

Acordada la reforma de alineación de

í esta Ciudad, cuyas fincas colindantedl.iuu UV VOLVO OUUll : l OVÍ1 . ........ ..................................- ------------ -

U10..UO ................  i Real órden de 16 de ! están señaladas con la numeración im- fallecido en esta ciudad día cinco de 
seliemYre”^ modificado en aquel ¡ par, se anuncia al público que el plano febrero último, para que comparez- 
sentido.....con la conformidad de los de- j y proyecto de nueva alineación de la can á deducirlo dentro el termino de
nartamentos de Hacienda v Gobernación : misma estará de manifiesto en la Secre-1 treinta dias, que al efecto se les se

taria de este Ayuntamiento, por espacio hala, en los autos de ab-intestato ue
de veinte días á contar del de la inser-1 dicho Morey, promovidos por su 
cion del presente anuncio en el Boletín ■ viuda en representación de su hijo
Oficial de la provincia; á los efectos pre-1 I). Francisco Morey y Arias, y en su 
venidos en las vigentes disposiciones. | nombre el procurador D. Jaime Ig- 
Palma 36 Junio 1876.—El Alcalde,—: nació Pcrellu, pues de lo contrario 
Andrés Rubert.—P. A. del Ayuntamien- , les parará el perjuicio que en dere
to,—Francisco Gomila Srio, ‘ cho proceda.

nistros marcaba la

parlamentos de Hacienda y Gobernación : 
y puesto que, según V. E. manifiesta, la 
experiencia ha demostrado la imposibi
lidad deque pueda cumplirse lo preve- 

| nido en la referida órden, que reporta 
* perjuicios de consideración en los inte

reses de los pueblos, los cuales se ven
obligados á producir reclamaciones en 
demanda de nuevos plazos, originándo-
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Palma diez y siete de junio de mil 
ochocientos setenta y seis.—Francis
co Javier Patino Moreno.—Por su 
mandado, Gerónimo Sureda.

Núm. 15.
Quien quisiere hacer postura á 

una finca urbana consistente en una 
casa y botiga y corral sita en esta 
ciudad parroquia de San Miguel de
marcada con los números diez y 
nueve y veinte de la manzana cien
to cinco antes ciento tres calle lla
mada del Campo Santo que tiene una 
superficie la botiga de noventa y un 
metros cinco decímetros cuadrados 
y linda por la derecha entrando con 
casa de Clara Sabater, izquierda con 
la de Juan Llinas fondo con el espre- 
sado corral y fachada con la indica
da calle y parte superior con casa de 
Margarita Romaguera, y el corral 
tiene una superficie de cincuenta y 
cuatro metros cuadrados linda por 
La derecha con la casa de dicha ¿la
dera Sabater izquierda con corral de 
Juan Llinas, fondo con huerto de 
D. José Bordoy y con la botiga des
crita se halla justipreciada dicha fin
ca en seis mil doscientas cincuenta 
pesetas sin hacer baja de ninguna 
especie, pertenece á los menores 
Salva y Gelabert y se saca á pública 
subasta y por término de treinta días 
para aplicar su producto al pago de 
deudas. Acuda a los estrados de este 
Juzgado el día veinte de julio próxi
mo venidero á las doce de su maña
na hora señalada para su remate que 
se le admitirá la que hiciere siendo 
arreglada á derecho en la inteligen
cia que no se admitirá postura que 
no cubra el tipo de lu tasación y que 
los gastos de subasta, remate, otor
gamiento de escritura y demas que 
ocasione el traspaso serán de cargo

4

del adquirente y que los licitadores 
deberán depositar en la mesa del j 
Juzgado el diez por ciento del justi- ¡ 
precio de dicha finca sin perjuicio < 
de devolución en el acto á los que no 
obtengan el remato á su favor.

Palma diez y siete junio mil ocho
cientos setenta y seis.—Francisco 
Javier Patino Moruno.—Por su man
dado, Antonio M.a Rosselíó.

úm. 16.
Por este primer edicto se cita, lla

ma y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la herencia do 
9/ Josefa Sánchez y Boria muerta 
ab-intestato en esta ciudad día ocho 
julio de mil ochocientos setenta y 
cinco para que en el término (le 
treinta días comparezcan en este 
Juzgado á deducirlo, pues que no 
haciéndolo así les parará el perjui
cio que haya lugar por tenerlo así 
acordado en auto del día de hoy re
caído en dicho ab intestato á instan
cia de D.a Agustina Boria.

Palma siete junio de mil ocho 
cientos setenta y seis.—Francisco 
Javier Patino Moreno.—Por su man
dado, Antonio Tomás.

Núm. 17.
Por este primer edicto se cita, lia 
a y emplaza á Salvador Alcover y 
liver para que dentro el término

de nueve días a contar desde la pu
blicación de este edicto en el Bole
tín oficial de esta provincia, se pre
sente á contestar el traslado con 
emplazamiento del escrito de de
manda interpuesta contra el mismo 
por Salvador Vadeli y Gaya, sobre 
pago do cantidad de reales, en la in 
teligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Palma de Mallorca catorce de ju
nio de mil ochocientos setenta y 
seis.—Por su mandado, Miguel Vi- 
llalooga, escribano.

Núm. 18.
Por este primer edicto se cita, lla

ma y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á las herencias 
de Juan Grúa y Liado, Esperanza 
Grúa y Bestard, María Grúa y Saca
res, María Muntaner y Grúa, Fran
cisca Grúa y Sacares, Mateo Grúa y 
Sacares, Catalina Bestard y Ramis, 
Juan Llorens y Grúa, Antonia Ana 
Groa y Sacares y Antonio Grúa y Sa
cares muertos ab-intestato en esta 
ciudad el primero en once noviem
bre do mil ochocientos sesenta y 
dos, el segundo, tercero y cuarto, 
en trece diez y seis y diez y nueve 
setiembre de mil ochocientos sesen
ta y cinco, el quinto en veinte y uno 
noviembre de mil ochocientos sesen
ta y siete, el sesto en veinte y seis 
marzo de mil ochocientos sesenta y 
ocho, el séptimo en veinte y tres 
abril de mil ochocientos sesenta y 
nueve, el octavo en nueve julio de 
mil ochocientos setenta y uno y el 
noveno en ocho setiembre de mil 
ochocientos setenta y dos para que 
en el término de treinta dias compa
rezcan en este Juzgado á deducirlo, 
pues que no haciéndolo así les para
rá el perjuicio que haya lugar por 
tenerlo asi acordado con proveído 
de veinte y uno del actual recaído 
en dicho ab-intestato á instancia de 
Francisca Ana Llorens.

Palma treinta junio de mil ocho
cientos setenta y seis.—Francisco 
Javier Patino Moreno.—-Por su man
dado, Antonio Tomás. 

Núm. 19. -
MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Las Secciones de Fomento 
de Gobernación del Consejo de Estadoy . -. . .han emitido con fecha 16 de Mayo próxi-

mo pasado el informe siguiente:
«Excmo. Sr.: En cumplimiento déla 

Real orden comunicada por el Ministe
rio del digno cargo de V. E. en 10 de 
Abril último,-han examinado estos sec
ciones el expediente promovido por el 
ingeniero Jefe del distrito forestal de Va
lencia y Baleares con el fin de determi
nar el ver-todero sentido de la Real ór- 
den de 6 de febrero de 1875 acerca de 
la forma en que deben hacerse las subas
tas de pastos de los montes de Propios; . 
cuestión suscitada con motivo del apro- ¡ 
vechamíenlo de los montes de la villa de 
Alcudia provincia délas Baleares.

Resulta que en 25 de Mayo de 1875 
el citado Ingeniero Jefe manifestó á la 
Bireccíon general de Agricultura, In
dustria y Comercio que la Real orden 
de 6 de Febrero anterior, disponiendo 
que los pastos de Propios se adjudiquen/

en subasta á los vecinos con exclusión 
dolos forasteros, había dado lugar á una 
resolución del Gobernador de Baleares, 
que el Ingeniero no estimaba proceden
te porque habiendo la villa de Alcudia 
resistido la enajenación de los productos 
de sus montes, entre los cuales figuraba 
el palmito; y en vista do que en la ma
yor parte de los años no daban resultado 
las subastas del citado producto por falto 
de licitadores, para remediar este mal 
el Gobernador, á propuesta del Ingenie
ro, acordó celebrar subasto simultánea 
en Alcudia é Inca. El Ayuntamiento de 
Alcudia protestó contra este acuerdo; y 
el Gobernador mandó suspender su eje
cución, disponiendo con posterioridad 
que solo se verificase la subasta en Al
cudia, porque se podía dar el caso de 
adjudicar el remate á un postor que 
no fuera vecino de Alcudia, contra ío 
prevenido en la Real orden de 6 Febrero 
de 1875.

Mas como el Ingeniero entendiera 
que dicha Real orden se refería á los 
pastos de los bienes comunales en gene
ral, y no á los de los montos de Propios 
cual los de Alcudia, propuso al Gober- 
oadorque suspendiera las subastas anun
ciadas mientras la Superioridad no re
solviera la consulta que sintetizaba ca 
las siguientes preguntas: _ . .

1 .a Si la Real órden de 6 de Febrero Dirección del ramo propusieron que con
de 1875, que restringe la enajenación de : motivo del actual expediente se declara 
ios pastos se refiere solo á los de carácter i que ja Real orden de 6 de febrero de 
comunal justificado, ó alcanza también á i875 se contrajo á las subastas que se
los do Propios.

2.a Si dicha Real orden afecta á toda 
clase de bienes, inclusos los que, como 
los montes públicos del catálogo, se ri
gen por la Administración especial ó so
lo á aquellos que se describen en el ar
tículo 19 de las Ordenanzas de 22 de Di
ciembre de 1833.

Y 3/ Si la excepción establecida 
comprende todos los productos de los 
bienes, ó se limita á los pastos.

La Junta consultiva de Montes á la 
que se pidió informe, se hizo cargo de 
que para los efectos de la consulta los 
montes de los pueblos pueden ser de 
Propios, del común de vecinos y dehesas 
boyales: que los productos de los mon
tes de Propios se subastan al mejor pos
tor, sus rendimientos se aplican á los 
gastos concejiles, están sujetos al pago 
de la contribución ordinaria y satisfacen 
al Estado el 20 por 100 de su valor en 
venia: que los montes del común y las 
dehesas boyales se destinan al aprove
chamiento común y gratuito de los pue
blos, y sólo por excepccion se subastan 
sus productos, quedando libres de los 
tributos á favor del Estado; que les 
montes del común y de las dehesas bo
yales están esceptuados de la desamor
tización, y que los de Propios se ven- 
'en, á no ser que por razones foresta
les, es decir, por est-.r poblados de pinos 
robles ó hayas, se exceptúen de la de- 
samortizacioa, lo cual corresponde de 
crelar al Ministerio de Fomento, tenien
do en cuenta el interés general empe
ñado en que subsistan montes poblados 
de las especies indicadas..

Además que los productos de los 
montes de Propios deben subastarse con 
sujeción á lo dispuesto por los artículos 
9í y siguientes del til. 7.° del reglamen
to para la ejecución de la ley de montes, 
no derogada por la ley municipal,"según 
consulta de este Consejo de 30 de di
ciembre de 1874; y respecto al palmito, 
manifiesta la Junta que en las comar
cas del Mediodía, aunque proceda de 
fincas particulares, suelen permitirse el 
aprovechamiento gratuito de dicha plan

ta en razón á su escaso valor, y a que 
no se perjudica, ánlesbiense beneficia, 
con ello á los montes propiamente tales’

Finalmente, la Junta resume su dic
lamen en las conclusiones siguientes.

1 .a Que el Ingeniero Jefe del distrito 
forestal de Valencia y Baleares ha inter
pretado bien en su letia y espíritu la 
legislación especial del ramo.

2 .a Que sin embargo, razones de 
conveniencia aconsejan emplear la ma
yor discreción al procurar que vayan 
desapareciendo de los montos públicos 
ciertas prácticas abusivas, tanto menos 
punibles, cuanto menos perjudiciales 
sean al incremento del arbolado.

3 .a Que la resolución del Goberna
dor de las Baleares disponiendo que la 
subasta del palmito sólo se veiifique en 
Alcudia está fundada en el espíritu de 
la Real orden do 6 de febrero de 1S75.

4 .a Que para sostener la autoridad 
del gobernador, al mismo tiempo que el 
prestigio del Gobierno se mande llevar á 
efecto la subasto, sin que sirva de pre
cedente para lo sucesivo.

Y 5.a Que se dicten tos disposicio
nes convenientes para poner en armo
nía la legislación del ramo de Montes 
con las leyes municipal y p.ovíncia!, y 
con las órdenes de ellas emanadas.

El Negociado de ese Ministerio y la

verifiquen para los aprovechamientos de 
los pastos de carácter comunal juslifica- 
do; pero que, tratándose de aclarar una 
Real órdeu expedida de acuerdo con el 
diclámen de la antigua Sección de Go
bernación y Fomento de este Consejo, 
debía oírse sobre el particular á estas 
Secciones.

Pumpliendo su ^metido,, empezarán 
estas por manifestar á V. E. que la or
den déla Regencia Provisional del Rei
no de 22 de Diciembre de 1840 mandó 
que los arrendatarios de los productos 
de las fincas de.Propios de tos pueblos se 
sacaran á subasta, no admitiéndose en 
ella á.los forasteros mientras hubiera ve
cinos que por los ganados de su propie
dad y adquiridos seis meses antes del 
remate posturasen los aprovechamientos 
prohibiéndoles el subarriendo á los fo
rasteros.

L ¡ Real orden de 6 de Febrero do 
1875, expedida de acuerdo con ei dicta
men de la antigua Sección de Goberna
ción y Fomento de este Consejo , para 
poner en armonía la orden déla Regen
cia de 22 de diciembre de 1840 con la 
regla 1 .a del art. 70 de la ley municipal 
de 20 de agosto de 1870, declaró:

L° Que la citada ley municipal sólo 
derogaba la órden de la Regencia en to
do aquello que le fuera contrario; es de
cir, en cuanto concedía esclusivamente 
á los ganaderos el aprovechamiento dj 
los pastos comunales que la ley municJ- 
pal extiende á todos los vecinos ®

2.° Que el espíritu de la indicada 
ley fué el de conservar el carácter de 
comunales á estos bienes, y conceder por 
lo tanto su aprovechamiento á los ve
cinos.

Y 3.® Que dichos vecinos no Pa 
dian trasmitir estos bienes siaoá otros 
vecinos.

Se ve, pues, que la Real orden d0 
-1875, de cuya aclaración se trata en to 
presente consulta, se refirió sólo á los 
aprovechamientos de los bienes 
nales, no sólo porque así se desprcod» 
del texto y del espíritu de dicha 
órden, sino porque fundaba su du.'^6'
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íjon en lo preceptuado por ¡a regla 1/ 
del art. 70 de la ley municipal, no debe 
exponerse que quiso extender á los bie- 
r.es de Propios lo que la citada regla dis
pone únicamente con respecto á los bie- 
Pes comunales.

Ninguna razón de principio justifica ■ 
na tampoco la interpretación contraria; 
porque aíi como las fi icas del común y 
las dehesas para el ganado de labor es
tán destinadas al aprovechamiento ex- 
qasivo de los vecinos de los pueblos pa
ra atender á sos necesidades, de tal 
manera que los mencionados aprove
chamientos sólo pueden adjudicarse en 
subasta á los mismos vecinos cuando 
no se presten á ser utilizados en común; 
los bienes de Propios son, por el con
trario, los que poseen los Ayuntamien
tos para atender con su renta a las obli
gaciones del presupuesto municipal, y 
para conseguir este resultado es indife- 
¡enle que se arrienden á vecinos ó fo
rasteros. Por la misma razón, miéntras 
la primera clase de bienes municipales 
fue exceptuando de la desamortización, 
no ocurrió asi con la segunda, porque 
su objeto puede llenarse con el produc
to de las inscripciones intransferibles 
que por el importe de la venta se entre
ga'] á los Municipios; y si los montes 
de Propios, poblados de ciertos espacios 
de arbolado y con determinada cabida, 
se exceptuaron de la venta, no se hizo 
tal excepción en beneficio de los respec
tivos pueblos, sino atendiendo ai ínte
res general de h Nación que demanda 
la conservación del arbolado. ,

En virtud de estas consideraciones, 
esindúdable que los aprovechamientos 
délos montes de Propios pueden adju
dicarse en subasta, tanto á los vecinos 
como á los forasteros de los pueblos á 
que pertenecen, exceptólos pastos que 
dichos vecinos necesiten para los gana
dos que hubiesen adquirido seis meses 
deles del remate, según dispone la ór- 
den déla Pt^eneia del Reino de 23 dé 
diciembre de 1810.

Y como el palmito de los montes de 
Propios do Alcudia, de cuyo aprovecha
miento se hala en el actual expediente, 
no es ñtihzablc para el ganado, resalta 
pie el ingeniero jefe del distrito fores
tal de Valencia y Baleares ha interpre
tado mejor que el gobernador de la pro
vincia ¡a recta, inteligencia de la real ór- 
dén de 6 de febrero de i 87o y de las 
disposiciones del ramo de montes al en
tender el primero de los citados funcio- 
“arios que la subasta del referido pro- 
dpeto puede celebrarse á la vez en Alcu
za é Inca, y adjudicarse el remate ai 
ráejor postor, sea ó no vecino do Al
cudia.

En cuanto á la conclusión 3.a del 
dictamen de la junta consultiva sobre la 
conveniencia de.dictar las disposiciones 
oportunas para poner en armonía los 
Preceptos de la legislación especial del 
f-'hio de monlés con los de las leyes 
Dmnicipnl y provincial de 1870, este 
Consejo; en consulta de 30 de diciembre 
wH874, ya emitió su parecer conforme

el de la Junta, expresando en la 
'"reclusión 4.a de la referida consulta 
que convendría redactar un reglaaiento 
(*e montes más en consonancia que el 
Qe 17 de mayo do 1865 con el espíritu 
| tendencia de la ley municipal de 
■8v^- Pero como dicha ley municipal 

ser modificada con arreglo á los 
Pnncipios de la Constitución del Estado 
lUese apruebe, las Secciones entienden 
iX^i60?1'*600 diferir la reforma de la 
r Ns'^don de montes basta que sean 

1 n°cidos el espíritu y la tendencia de

las leyes orgánicas provincial y munici
pal que se promulguen.

Resumiendo: las seccioues son de 
dictamen que procede evacuar la consul
ta elevada por el ingeniero jefe del dis
trito forestal de Valencia y Baleares, 
manifestando á dicho funcionario y al 
Gobernador de la provincia de Baleares:

1 .a Que la real orden de 6 de febre
ro de 1875 limitó á los bienes comuna
les de los pueblos la declaración de que 
sus aprovechamientos sólo pueden adju
dicarse en subasta á los vecinos.

2 .a Que la órden de la Regencia 
Provisional del Reino de 23 de diciem
bre de 1840 se contrae á ios pastos ne
cesarios para los ganados adquiridos 
por los vecinos seis meses antes del re
mate.

Y 3.* Que por consiguiente, siendo 
de Propios los montes de Alcudia, á que 
se refiere este expediente, y no podien
do utilizarse el palmito para el ganado, 
no hay inconveniente un que su aprove
chamiento se subaste simultáneamente 
en Alcudia é Inca, ni en que se adjudi
que el remate al mejor postor, sea ó no 
vecino de Alcudia.»

Y conformándose S. M. el Rey (quo 
Dios guarde) con el preinserto dictamen, 
de real órden lo traslado á V. E., como 
resolución á la consulta del ingeniero 
jefe del distrito forestal de Valencia y 
Baleares, para los efectos que son con
siguientes. Dies guarde á V. I. muchos 
años. Madrid ID de junio de 1876.— 
C. Toreno.—Sr. Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio.

limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada en 27 de Octubre de 1875 por los 
Sres. D. Gregorio Oüver, D. Ignacio 
Fuster y D. Júan Sareda solicitando que 
con arreglo al decreto ley de 14 de No
viembre de 1868 se les otorgue la con- 
cesion de uu ferro-carril de Páhná á Ma- 
nacor, y otro de Io c í á Manacor co/o un 
ramal a Muro y la Puebla:

Vista la Reai órden de 3 del comento 
mes, por la cual se aprobaron el proyec
to presentido por los mismos para di
chas obras y el pliego de condiciones 
á que ha de ajustarse su concesión;

S. M. el Bey (Q. D. G ), teniendo en 
cuenta que dicho pliego de condiciones 
ha sido aceptado por los peticionarios en 
i 3 del actual, y conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, h ! 
resuelto otorgar á los referidos señores 
I). Gregorio Oliver, D. Ignacio Fuster y 
D. Juan Sureda la concesión que de- । mandan de los pasos del dominio pú
blico, cuya ocupación sea necesaria para 
construir, con arreglo al proyecto y plie
go de condiciones mencionadas, los an
tedichos ferro-carriles de Palma á Ma- 
pacor por Llummayor, Porreras y Felá- 
nitx,.y de Inca á Manacor pasando por । bineu y Petra, con un ramal á Muro y 

lia Puebla. " .
De Real órden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
21 de Junio de 1876.—C. Toreno.—Se
ñor Director general de Obras públicas. 

Pliego de condiciones particulares para
la concesión de un jerro-carril de Inca 
á Manacor, pasando por Sineu y Pe
tra, con un ramal á Muro y la Pue
bla; y de otro que partiendo de Palma 
termine en Manacor, en la parte que 
ambos afectan al dominio público.
1.a Las obras que para el estableci

miento del ferro-carril de Inca á Mana- 
cor, pasando por Sincu y Petra, con un 
rama! á Muro y la Puebla, y las del de

Palma por Llummayor, Forreras y Fela- 
nilx á Manacor, deban hacerse en los 
terrenos del dominio público que al efec
to se conceden y están señalados en los 
respectivos proyectos presentados por 
los Sres. 1). Gregorio Oliver, i), Ignacio 
Fuster y I). Juan Sureda, y aprobados 
con esta fecha, se ejecutarán con es
tricta sujeción á los mismos proyectos 
por cuenta y riesgo del concesionario.

2 .a En el término de dos meses, 
contados desde la fecha de la conce
sión, consignará el concesionario en 
la Caja general de Depósitos, como 
garantía do las condiciones estipula
das en este pliego, la cantidad de 
4.355 pesetas en metálico ó efectos 
de la Deuda pública al tipo que para 
este objeto les está asignado por Lis 
disposiciones vigentes; acreditándo
se el cumplimiento de esta condi
ción por medio do la correspondien
te carta de pago, que so presentará 
en el Ministerio do Fomento.

3 .a Para la ejecución de las obras ’ 
a que so refiere la condición 1.a, so 
someterá el concesionario á la ii.-s- • 
peccion del Ingeniero Jefe de Cami
nos, Canales y Puertos do las Islas 
Balearos siendo el mismo Inspector 
el conducto oficial entre la empresa 
y el Ministerio de Fomento para 
cuanto á la concesión se refiera.

4 .a Será do cuenta del concesio
nario la conservación y reparacio
nes que exijan las obras antdriormen- 
to mencionadas, así como también 
la indemnización de los perjuicios y 
daños que originen durante ó des
pués de su ejecución, y cíeoste do las 
que fuese necesario ejecutar para 
impedir la reproducción do aque
llos, facultándose al Gobernador de la 
provincia en que se establece el fer
ro -carril para embargar los produc
tos de la explotación do lo¡l i la linca 
si el concesionario no cumpliese lo 
estipulado.

o.a El replanteo de las obras á 
que se refiero esto pliego se ejecuta
rá con la intervención del ingeni ro 
Inpector, á cuyo fin dará la empresa 
el oportuno aviso. Esta operación se 
verificará precisamente dentro de 
los seis meses siguientes á la fecha 
de la concesión, y después de cons
tituido el depósito preceptuado en la 
condición 2.a

6 .a Los trabajos do estas lincas 
empezarán dentro do los nueve 
meses siguientes á la focha de la 
concesión, debiendo quedar lermi- 

i das las obras y dispuestas aquellas 
para la explotación á los cuatro años 
contados desde la misma lecha.

" 7.a Concluidas las obras, so re
conocerán por el Ingeniero Inspec
tor ó por el que al efecto designo la 
Dirección general de Obras públi
cas, con asistencia del concesionario 
ó de su representante debidamente 
autorizado, levantándose, la corres
pondiente acta, y observándoselas 
mismas formalidades que si se tra- 
trara de una contrata ordinaria de 
carreteras. Sin este requisito no se ¡ 
pondrá en explotación el ferro carril.

8 .a No podrá introducirse por el 
concesionario modificación alguna 
en los proyectos aprobados sin ex
presa autorización del Ingeniero Ins
pector, quien en casos de reconoci
da importancia elevará la oportuna 
propuesta á^a Superioridad.

9 .a El concesionario presentará 
oportunamente a! examen y aproba
ción del Ingeniero Inspector los ti

pos de las barreras y cierres que se 
han de emplear en los pasos á ni
vel que se marcan en los proyectos 
antes citados.

10. El depósito constituido con 
arreglo á la condición 2.a se devolve
rá cuando la empresa acredite ha
ber invertido material por igual ó 
mayor valor, sin tener en cuenta ki 
mano de obra.

H. Esta concesión no ileva con
sigo la franquicia de derechos de in
troducción de material procedente 
del extranjero, refiriéndose única
mente á la facultad de ocupar por el 
dominio publico que en el proyecto 
se indica. So entenderá hecha sin 
perjuicio de terreno y salvo todos 
los intereses parí i cu lares, según 
prescribe el art. 7.° del decreto-ley 
de 14 de noviembre de 1868 sobre 
obras públicas.

12. Caducará esta concesión si no 
so constituyese el depósito que de
termina la condición 2.a, si no se 
diere principio á las obras ó no se 
concluyeran en los plazos señalados 
en el presente pliego, salvo ios casos 
do fuerza mayor. Guando ocurra al
guno de estos y se justifique debida
mente, podra el Gobierno prorrogar 
dichos plazos por el tiempo que con
sidere necesario; pero al fm de la 
próroga caducará la concesión si 
dentro de ella no se cumple lo esti
pulado. También será caso de cadu
cidad la interrupción de la explota-' 
clon durante seis meses por causa ó 
culpa de la empresa.

13. De la resolución del Gobjer- 
do declaramlo la caducidad podrá el 
concesionario reclamar en ia vía con- 
tenejósa-adminf^atiya en el plazo 
de dos meses, contados desde el 
día en que se le haya hecho saber. 
Si no reclamase dentro de dicho pla- 
z ), se tend a por consentida ia reso
lución del Gobierno, y no habrá 
contraía misma recudo alguno, con- 
sidérándose desde luego firme y eje
cutoría.

14. Caducada la concesión, que
dará á bemeficio de! Estado el impor
te déla garantía exigida.

15. Declarada definitivamente ¡a 
caducidad de la concesión, el Go
bierno sacará á subasta los terrenos 
adquif:dos pm* la empresa en cuaf- 
quier punto de ia. linea, asi como 
también el material fijo y móvil, y 
los de construcción acopiados é in
vertidos en las obras de la misma 
previa tasación. Si en esta subasta no 
hubiese postor, se anunciará una 
nueva por término de dos meses ba- 1 
jó c! tipo de las dos terceras partes 
do la tasación; y si aun asi no hubie
ra remate se procederá á una tercera 
y ultima subasta por la mitad del 

i precio de dicha tasación y término 
de un mes. Be no haber postor en 
ninguna de las fres subastas, el Go
bierno podrá, proceder á la enajena
ción do los terrenos y materiales ¡n- 
dicadós por el medio que estimase 
mas conveniente.

16. De la cantidad que so obten
ga por la venta de los terrenos y ma
teriales expresados se deducirá y 
quedará á beneficio del Estado el 
importe del depósito, si hubiere sido 
devuelto, y el do los gastos de tasa
ción y de subasta, entregándose el 
resto á la empresa caducada ó a su 
1 egí ti m o re o rose 11 tan te.

17. Todos los gastos que ocasione 
la inspección y vigilancia de laí
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obras durante su ejecución se satis
farán por la empresa, según yen los 
términos establecidos en las disposi
ciones sobre indemnización para ca
sos análogos.

18. La concesión de este ferro
carril en la parte objeto de la misma 
se otorga á perpetuidad, con arreglo 
á las condiciones de este pliego, á 
las disposiciones del decreto-ley de 
14 de noviembre de 1868 y á la legis
lación de ferro carriles en la parte 
que no se oponga á los principios y 
cláusulas de aquel, observándose 
además por la empresa en la ejecu
ción de las obras las prescripciones 
que al efecto le dicte el ingeniero ins
pector.

-19 . El concesionario nombrará 
un representante, cuya residencia 
designará, para que reciba las comu
nicaciones oficiales que se le dirijan, 
ya directamente por la Superioridad 
ó por los delegados de la misma.

20. Si se faltare á la disposición 
anterior, ó el representante se halla
re ausente del pueblo de su domici
lio, será válida toda notificación que 
se le baga, siempre que so deposite 
en la Secretaria del gobierno de la 
provincia.
1 Madrid 3 de junio de 1870.—Apro
bado.—C. Toruno.

Conforme y aceptamos en todas sus 
partes las condiciones consignadas 
en el presente pliego.

Palma -13 de junio de 1876.—Gre- 
gorioOüver.—ígnacio Fuslor.--Eran- 
cisco Surada y Villalonga.

servicio por coito do talla está esta
blecida á favor del Ejército, el cual 
el mero hecho de admitir como sol
dado alumno de Estado Mayor al mo 
zo Joaquín Cos-Gayon se entiendo 
que renuncia á ella, reputándole co
mo útil.

Considerando que, según la dispo
sición legal citada, los alumnos de 
los colegios militares están exentos 
del servicio; pero serán admitidos á 
los pueblos á cuenta de su cupo res
pectivo si los tocare la suerte de Sol
dado:

Considerando que el mozo Cos- 
Gavon fué incluido en el sorteo y le 
cupo por número la suerte de solda
do, por lo cual desea ser admitido á 
cuenta del cupo de la localidad don
de ha jugado la suerte:

Considerando que seria una con
tradicción el declarar á este mozo 
excluido del servicio militar por cor
to de talla, cuando ya el Ejército le 
ha reputado con las condiciones ne
cesarias para servir en el mismo;

La Sección opina que debe decla
rarse exento del servicio al mozo 
Joaquín Cos-Gayon, pero admitién
dosele á cuenta del cupo de la loca
lidad donde ha jugado la suerte, y 
dándose en consecuencia de baja en 
el Ejército al mozo que la Comisión 
provincial mandó ingresar en caja en 
su lugar.»

Y habiendotcnidoábienS. M. el Rey 
(Q. D. G.' resolver de conformidad 
con el preinserto dictámen, y man
dar que esta resolución se publique 
en la Gacela para que sirva de regla 
general, de Real orden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E.‘muchos 
años. Madrid 17 de mayo de 1876.— 
Francisco Romero y Robledo.—Se
ñor Ministro de la Guerra.

^Gaceta del 4^ de junio

ANUNCIOS.

Se ha recibido en esta imprenta el pri
mer cuaderno del

PRONTUARIO
DE LA

ADMINISTRACION MUNICIPAL, 
con modelos y formularios para todos los 
actos y servicios á que son llamados los 
a’caldes, ayuntamienn s, sus secrehrios, 

, juntas locales de enseñanza y maestros de 
instruc. ioo primaria. Por D. Eusebio Frei- 
xa y Rabasó, Jefe honor rio de adminis
tración .civil; Secretario cesante de varios 
Ayuntamientos de capitales de provincia; 
primer Jefe de Negociado que ba sido du
rante muchos años de la secretaria del de 
Madrid; Gobernador ele lo, y autor de va
rias obras administrativas y literarias.

SEGUNDA EDICION

arreglada á las vigentes disposiciones; me
jorada do la p imera que se recomendó á 
los Ayuntamientos, con abono eo sus pre 
supuestos, por Real orden de 2í de se
tiembre de 1866, consistente en mas de 
100 expedientes completos tan útiles como 
necesarios, y un total de 1600 á 1700 de
mostraciones prácticas: ordenada en una for
ma distinta á la de la primera edición, que 
facilita mas su consulta-.
Condiciones económicas y adcerlencias.

El Prontuario de la Administración mu
nicipal se publica por cuadernos de 208 
páginas en 4.° prolongado., bueo papel, é

MLMSTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Esta
do el expediente promovido por Ma
nuel Fraude y Peuro Sánchez alzán
dose del fallo de la Comisión pro
vincial de Madrid, por el que declaró 
excluido del servicio militar en el 
nrimer reemplazo de 1873 por el cu
po del distrito del Centro do esta 
Córte áJoaquin Cos-Gayon, la expro
sada Sección ha emitido en este 
asunto el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami- 
nádo el expediente promovido por 
Manuel Erado Cemillan contra el fa
llo de la Comisión provincial de Ma- 
crid, que declaró excluido del ser
vicio por corto de talla áJoaquin Cos- 
Gayon, m»zo del primor reemplazo 
(leí año último por el distrito del 
Centro:

Resulta que este mozo no se pre
sentó ante el Ayuntamiento en el ac
re de la declaración de soldados; pe
ro si1 manifestó que era alumno de 
Estado Mayor del Ejército, por lo 
cual se acordó que cubriese plaza de 
soldado, fallo que fue confirmado por 
a Comisión provincial; posterior

mente el Director general del cuer
po de Estado Mayor del Ejército ma- 
niléstó que dicho mozo no medía la 
talla legal; y habiendo acordado la 
Comisión provincial que fuera me
dido, lo declaró excluido del mismo 
por corto de talla.

Contra este acuerdo recurre en al
zada Manuel Frade solicitando que el 
mozo de que se trata cubre cupo por 
el distrito del Congreso.

Visto el párrafo sexto del art. E7 
de la ley de reemplazos:

Considerando que la exclusión del 

impresión compacía y esmerada.
Se ha repartido el primer cuaderno, y, 

de hoy en adelante, cada 15 dias recibirán 
uno loa s ñores suscritores hasta el 8.° ó 
9.°, que suponemos contendrá toda la obra 
p ra que sea completa.

No se adm ten ya suscric’ones mas que 
por cuadernos al precio de 2 pesetas 50 
céntimos. Para adquirir el carácter de sus- 
critor, es preciso remitir el importe del 
primer cuaderno en libranzas, letras de fá
cil cobro sobreestá plaza, ó sellos de 10 
céntimos de peseta; en cuyo ultimo caso se 
ioeluirán dos se los mas de la misma clase 
por el quebranto en el cambio, y se certi
ficarán :as carias que los contengan, pues 
nose responde mas que de las que 3a re
ciban.

Al reciLir los suscritores el primer cua
derno, remitirán el importe del segundo; 
al recibir el segundo, el importe del terce
ro, y asi sucesivamente basta la termina
ción de la obra.

Por circunstancias especiales, se remite 
el primer cuaderno á algunos de los seño
ras alcaldes, sin embargo de no haber avi
sado ó satisfecho la suscricion, al objeto de 
qne juzguen por él del todo de la obra; en
careciéndoles que, si no les conviene hacer
se con ella, lo devuelvan, y de lo contra
rio remitan el importa del primero y se
gundo para que se les pueda enviar éste 
enseguida.

Lo mismo nuestro corresponsal que los 
libreros de provincias, p idrán hacer pro
posiciones para la adquisición de ejempla
res, y se les contestará á vuelta de correo.

Al final de cada tomo irá un índice ge 
neral de las materias que abrace, y en el 
último, el parlicu'ar correspondiente al 
mismo, con otro general para f editar mas 
su consulta. También incluiremos otro 
comprensivo de los nombres de los que se 
hayan suscrito á la obr.¡ como protectores 
do lo publicación.

Los señores secretarios que quieran re
cibir esta publicación pueden pedirla á 
esta imprenta.

Se han recibido en es.a imprenta ejem- 
píares da la

POR

D. Ensebio Frelíen -y Rabasó^
Jefe honoraiio de Administración civil y au
tor do varias obras administrativas y litera
rias.—6.a edición.—Contiene: el Real de
creto de 8 de mayo de 1875 y la tarifa del 
impuesto de Consumos do la misma fecha; 
la in-truedoa de 15 de junio del propio 
año; d Reglamento orgánico de 22 marzo, 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo; 
expedientes y documentación do toda clase; 
Tarifa para la percepción de los derechos y 
arbildoj que rige en Madrid, con la Tabla 
de taras á que se ajustan lat operaciones de 
peso en la aplicación de la misma, y las 
R -al -s órdenes publicadas con posterioridad 
á la la truedon antes referida, etc.

Coadiciones económicas.
Forma un libro do 220 páginas en 4." 

prolongado, y cuesta sólo los pesetas en 
Madrid y en ¡oda España.

En provincias se expende por los corres
ponsales del autor, y en la Córte se hallará 
do venia en las principales librerías. _

Los pedidos deberán dirinirse á D. José 
Fernandez y Martínez, oficial de la secreta
ria del Ayuntamiento, Madrid.

NOTA —No se sirve ningún pedido, ex
cepción hecha de los que hagan los corres- 
ponsalo?, si á él no so acompaña el importe 
en letra de fácil cobro, libranza del giro mu
tuo ó sellos de franqueo do 10 céntimos de 
peseta. En el último caso habrán de venir, 
dos más por lo que so pierda en el cambio, 

y de certificarse la carta del envío. Se ad
miten encargos en esta imprenta.

Pueden pedirse ejemplares do esta 
obra en la imprenta de este periódico ofi
cial. -

BOLETIN DE GOBERNACION
Y

De reconocido interés para los A^untqm.ientos 
Corporaciones provinciales y funcionarios de

pendientes de Gobernación.

Desde el próximo mes de junio y debida
mente autorizada por el Exmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, empezará la puolicacion 
del Boletín al que se unirá la Guia legislati
va bjjo la dirección del Sr. D. Gerónimo 
Flores, Jefe honorario de Administración y 
Secretario que ha sido del Gobierno civil de 
Alicante y en la actualidad del de Murcia.

La Guia legislativa se publicara por en
tregas que irán unidas al Boletin de Gober
nación formando un cuaderno por cada uno 
de los ramos que dependan del Ministerio 
siendo estos tantos libros de consulta que 
faciliten la tramitación de ios diferentes ex
pedientes y las resoluciones que procedan 
con arreglo á lo que determinan las leyes, 
Reales órdenes. Decretos y circulares unién
dose ea lo sucesivo á cada uno de los cua
dernos las alteraciones que sufran las dispo
siciones hoy vigentes.

Condiciones económicas.
Quincenalmente desde í.° de junio se pu

blicará el «Boletin» al que irán uní los los 
pliegos de la «Guia Legislativa de Goberna
ción.»

Precios de suscricion en Madrid . 
y Provincias.

Al «Boletín» y ia «Guia» trimestre20 rea 
les, medio año 40 rs., un año 70 rs. En Ul
tramar, medio año 80 reales, un año 140 
reales.

El abono de suscricion se hará por letras 
del Giro múluo al Administrador del «Bole
tín», D. Carlos Flores.. Plaza de las Barcas. 
3, Murcia.

Todos los Editores de los Boletines oficia
les de las provincias están autorizados para 
recibir suscriciones.

RECOPILACION
DE LAS LEYES, DECRETOS, REALES ÓR
DENES Y CIRCULARES SOBRE LA CONTRI

BUCÍON DE INMUEBLES, CULTIVO Y 
GANADERÍA

por
la relaccloit de El ConsidUor de los /I 

ta.mlenlos y Ju'z.gadós municipoies.
So acaba de publicar este importante re

porto: iodo la legislación por que se vbne 
rigiendo ia principal de las conlribudones. 
Contiene la ley de presupuestos de 1845. y 
el Pical Decreto de 23 de mayo del propio 
año, convenientemente anotado por artícu
los y seguido de todos ios Decretos, Reales 
órdenes y circulares quu desde aquella fe
cha se han publicado hasta hoy con sus 
correspondientes formularios para los anú- 
Haramientos, apéndices y repartos, á fin ‘l® 
que los Ayuntamientos, hs Juntas pericíals5 
y los contribuyentes tengan una compila0^ 
melódica á que atenerse. Consta de unas 
páginas en 4.° huen papel y esmerada im
presión, con sus índices córrespondiimles- 
Su precio 12 reales en Madrid y 13 en p13,' 
vincias franco de porte, y encuadernado d 
la holandesa se remitirá certificado por 1 • 
reales.

PALMA.
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